
  
   

  

 

La Dirección de Calidad en el Deporte, en colaboración con el Instituto Estatal de Cultura 

Física y Deporte, invita a todos los niños y jóvenes del estado de Nuevo León, de 

nacionalidad mexicana, a participar en el p roceso  Selectivo Estatal de Tenis de Mesa , la 

cual tiene como objetivo principal integrar la Selección estatal de Nuevo León rumbo al 

proceso de  la Olimpiada Nacional CONADE 2026.  

Este selectivo será de nivel abierto y se regirá de acuerdo con las siguientes:  
 

BASES  

 
1. Participantes  

Atletas  de nacionalidad mexicana, y residentes permanentes que  radican  en Nuevo  León  
que cumplan  con  los requisitos  de la presente  convocatoria (deberán contar con 
Identificación  de Residente  Permanente).  Ningún  participante  podrá  desempeñar  otra  
función dentro  de la Olimpiada Nacional  CONADE  2026. En  caso  de los  competidores  sólo  
aplica  durante  el periodo total de competencia de su categoría, rama y prueba.  

 
2. Deportistas  

Los competidores durante todo el proceso de clasificación y final nacional  sólo podrán 
participar en la categoría que les corresponde de acuerdo con su edad y año de 
nacimiento, por lo que no se permite subir o bajar de categoría, ni la participación de 
competidores menores a las edades convocadas.  

 

 

 



  
   

  

3. Lugar  y fecha  de competencia  
 
Se realizarán 31  de enero y 1 de febrero del 2026, e n las instalaciones de CASA DE 
RAQUETAS del Centro de Alto Rendimiento Estatal CARE “Niños Héroes”, ubicado en Av. 
Manuel L. Barragán S/N, Col. Regina a un costado del estadio de Beisbol de los Sultanes 
de Monterrey . 
 
 
4. Categorías  y Ramas  
 

Categoría  (por  año de  nacimiento)  Ramas  

Juvenil  A, 14-15 años (2012-2011) Femenil  y Varonil  

Juvenil  B, 16-19 años (2010-2007) Femenil  y varonil  

 

Categoría  (por  año de  nacimiento)  Ramas  

Infantil A,  9-11 años (2017-2015) Femenil  y Varonil  

Infantil B,  12-13 años  (2014-2013) Femenil  y varonil  

 
 
5. Modalidades  
 
Se jugará en las modalidades Individual Femenil e Individual Varonil para conformar los 
ocho equipos  de cuatro jugadores  cada  uno que  representarán  a Nuevo  León  en la etapa 
Regional clasificatoria a Olimpiada Nacional CONADE 202 6. 
 
6. Inscripción  
 
Se realizarán a partir de la publicación de la presente, cada representante o entrenador 
deberá enviar  un listado en  formato Excel  con  nombre completo  de los inscritos, categoría 
a la que pertenecen y municipio o club al que representan (en caso de no representar 
algún club o municipio  se deberá indicar como “independiente”) al correo  
selectivo.tenisdemesanl@gmail.com, las fechas de cierre de inscripciones es el 25 de enero 
del 2026.  
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La cuota de recuperación para el proceso selectivo será de $150.00 por jugador, vía 
depósito bancario  
 
Banco: BANORTE  
Cuenta: 0262034828  
Clave interbancaria: 072580002620348287  
Nombre: Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte (INDE)  
Concepto: Estatal Tenis de mesa (Nombre competidor y categoría)  
 
7. Requisitos de  participación  
 

• Acta  de nacimiento o  carta de  naturalización digitalizada en  formato  PDF  

• CURP  digitalizado  en formato  PDF  (fecha  de expedición en 202 6) 

• Identificación  oficial  escaneada  en formato  PDF  (Para mayores  de edad:  INE  o 
pasaporte vigente, para menores de edad: Constancia de estudios con fotografía 
sellada por la institución correspondiente o pasaporte vigente)  

• Fotografía  tamaño  infantil  digitalizada  en  formato JPG  

• Carta  de Buena  Salud  con  fecha  de expedición  en 2026, firma y  número  de cédula 
profesional del médico en formato PDF.  

• Carta  responsiva  con  firma y  copia  de credencial  de elector  del tutor  del atleta  que 
firme.  

• Comprobante de pago de la cuota de recuperación  
 
La documentación requerida deberá ser entregada por cada entrenador o 
representante en una memoria USB el 26 de enero en un horario de 10 :00 a 17:00 hrs.  
 
El lugar de entrega de la documentación es en el Gimnasio Nuevo León, Ave. Gonzalitos y 
Ruiz Cortines S/N Col. Urdiales, en la oficina de la Coordinación de Talentos Deportivos y  
Alto Rendimiento , esta memoria  deberá  contener una  subcarpeta  con  el nombre  de cada  
atleta  que se inscriba  a este selectivo.  
 
 
 
 
 



  
   

  

8. Programa  
 
Se dará  a conocer  en la junta previa o  a las  48 horas  posteriores que  haya  finalizado  el 
proceso de registro.  
 
9. Sistema  de Competencia  
 
De acuerdo  con  el número de  participantes  por categoría  y rama,  se  definirá el sistema  de 
clasificación al equipo estatal, tomando en consideración lo siguiente:  
De 3 a 6 jugadores: Se  realizará  un grupo  único,  los primeros  4 lugares serán considerados 
parte de la preselección estatal.  Y el quinto lugar será la reserva.  
7 jugadores  o más: se  realizarían grupos  de round -robin  y posterior 4  llaves  de eliminación 
sencilla, el ganador de cada llave será el jugador clasificado que integrará la preselección 
estatal.  
En dado caso de que el número de participantes exceda lo previsto, y se encuentren 
problemas para la realización del selectivo tanto en tiempo como en instalación, se podrá 
cambiar el formato de selección, y en lugar de 4 llaves de eliminación directa, se optara 
por 2 llaves de eliminación directa y los finalistas de cada llave serán los preseleccionados 
y el tercer lugar de la segunda llave de eliminación será considerado la reserva  
 
10. Uniforme  y equipamiento  
 
Se jugará  con pelota  de Plástico  de 40mm.  Color blanco 3  estrellas.  
 
Todos  los  participantes  deberán  usar  playera  y short,  además  dichas  prendas deberán  de 
ser de un color distinto al blanco  
Los  participantes  solo  podrán  jugar  con  raquetas  aprobadas  por  la Federación 
Internacional de Tenis de Mesa  
 
11. Servicio  medico  
 
El comité  organizador  brindará  la primera  atención inmediata  en caso  de ser necesario  por 
alguna lesión o emergencia, se contará con un fisioterapeuta. Los gastos hospitalarios 
posteriores al traslado correrán por cuenta de cada participante.  
 



  
   

  

 
12. Proceso  de  selección  
 
Para  todas  las categorías  y ramas  se seleccionarán el  campeón  de cada  etapa para integrar 
la preselección Estatal de Nuevo León. El quinto lugar, así como el jugador finalista de la 
4ta llave (que se considerará como el quinto  lugar  de la categoría)  permanecerán como  
reserva  del equipo, y  podrán  sustituir  a cualquiera de los integrantes del equipo que no 
cumplan con los requisitos establecidos por el proceso estatal.  
En dado caso de que el quinto lugar tampoco cumpla los requisitos la reserva se recorrerá 
al siguiente lugar y así sucesivamente hasta encontrar un atleta que cumpla los requisitos  
 
Nota: Categorías  y modalidades,  sujeta  a la convocatoria  y anexo  técnico  oficial de  
Olimpiada Nacional CONADE 202 6. 
 
13. Protestas  
 
De elegibilidad:  de acuerdo  con  lo establecido  en el reglamento  general de  participación  
de l a Olimpiada  Nacional  CONADE  2026, serán sometidas  ante  el Instituto Estatal  de 
Cultura Física  y Deporte y/o Comité Organizador del evento.  
 
Técnicas:  de acuerdo  con  cómo  lo marque  el reglamento vigente  de la Federación  
Mexicana de Tenis de Mesa, serán presentadas ante el Comité Organizador del evento  
 
14. Jueces y  Árbitros  
 
Serán  nombrados  por  el Comité  Organizador.  
 
15. Junta  previa  
 
Jueves 29 de enero  del 2026 a las 18:00 horas  en la sala  de Juntas de  Casa  de Raquetas 
del Centro de Alto Rendimiento Estatal CARE “Niños Héroes”.  
 
 
 
 



  
   

  

16. Entrenadores  
 
El cuerpo técnico de entrenadores que asistirán a la etapa Regional y a l a Olimpiada  
Nacional CONADE 202 6 serán seleccionados por el área  técnica del INDE y tomando con 
prioridad a los entrenadores estatales además de aquellos entrenadores con jugadores 
clasificados  que se consideren elementos  necesarios  para  la búsqueda  del mejor  resultado 
en el proceso hacia l a Olimpiada  Nacional CONADE 202 6. 
 
17. Comisión  de honor  y justicia  
 
Tendrá la facultad para evaluar y dictaminar resoluciones y/o controversias sobre asuntos 
relacionados con las posibles infracciones al Reglamento del torneo tanto de aspectos 
administrativos, así como de conducta, dentro y fuera de las competencias y apli car las 
sanciones correspondientes en estricto sentido de imparcialidad y apego a la 
documentación normativa, la comisión se determinará en la junta previa y será integrada 
por: 
 
1 representante  de Jueces  y Árbitros  
2 representantes  de los  Gimnasios  o Clubes  
1 representante del INDE.  
 
Todos  los  integrantes  de la Comisión  de Honor  y Justicia  tendrán  derecho  a voz  y voto,  
será instalada por el Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte y dada a conocer a los 
participantes y concluirá  sus funciones al quinto  día natural de haber  terminado el  evento  
 
18. Transitorio  
 
Los  aspectos  no previstos  en la  presente  convocatoria  serán  resueltos  por  el comité 
organizador y su decisión será inapelable.  
 

COMITÉ ORGANIZADOR  
 

Monterrey, Nuevo León, a 5 de enero del 2026.  


